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cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

1980 DECRETO 3656/1975, de 19 de diciembre, por eí
que se autoriza a RENFE para enajenar al Ayun
tamiento de Hospitalet de Llobregat (Barcelona) 
un inmueble sito en el expresado término munici
pal, para invertir su importe en programas de in
versiones aprobados por el Gobierno.

RENFE ha solicitado autorización para enajenar al Ayun
tamiento de Hospitalet de LlobregafefCBarcelona) un. inmueble 
de mil quinientos noventa y dos coma noventa y dos metros 
cuadrados, para ser destinado a ampliación del cementerio mu
nicipal, sito en el expresado término municipal, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo cuarto C de la Ley de los Presupuestos 
Generales del Estado para el año mil novecientos setenta y 
cinco, con el fin de invertir su importe en programas de inver
siones aprobados por el Gobierno. Dicho inmueble ha sido ta
sado por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda en 
dos millones ciento diez mil seiscientas diecinueve pesetas.

Considerándose oportuna tal solicitud, a propuesta del Minis
tro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia diecinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarto C de la vigente Ley de los Presupuestos Ge
nerales del Estado para el año mil novecientos setenta y cinco, 
se autoriza a RENFE para enajenar al Ayuntamiento de Hos
pitalet de Llobregat (Barcelona) el inmueble que a continuación 
se indica en la cantidad de dos millones ciento diez mil seis
cientas diecinueve pesetas.

«Parcela de terreno urbano sita en el término municipal de 
Hospitalet de Llobregat, junto al cementerio municipal, al lado 
izquierdo del ferrocarril de Tarragona a Barcelona y Fran
cia, frente a sus kilómetros noventa y cinco/ochocientos trece al 
noventa y cinco/novecientos cincuenta y dos. Tiene una exten
sión superficial de mil quinientos noventa y dos coma noventa 
y dos metros cuadrados, con los siguientes linderos: Norte, 
cementerio municipal; Sur, Este y Oeste, RENFE; presenta for
ma irregular alargada de Oeste a Este.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hospitalet al 
tomo mil cuatrocientos ochenta y ocho, libro dos, del Ayun
tamiento de aquella ciudad, sección segunda, folio ochenta 
y seis, finca número ciento sesenta y ocho, inscripción primera.

Artículo segundo.—El importe liquido de dicha enajenación 
habrá de ser empleado por RENFE en programas de inversiones 
aprobados por el Gobierno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
JUAN MIGUEL ViLLAR MIE

r

1981 DECRETO 3657/1975, de 19 de diciembre, por el
que se autoriza a RENFE para enajenar directa
mente por razón de colindancia un inmueble de 
252 metros cuadrados, sito en el término municipal 
de Oviedo, para invertir su importe en programas 
de inversiones aprobados por el Gobierno.

RENFE ha solicitado autorización para enajenar a don José 
Aurelio Cuesta Fernández, por razón de coiindancia, un in
mueble de doscientos cincuenta y dos metros cuadrados, sito 
en el término municipal de Oviedo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo cuarto C de la Ley de los Presupuestos Generales 
del Estado para el año mil novecientos setenta y cinco, con 
el fin de invertir su importe en programas de inversiones apro
bados por el Gobierno. Dicho inmueble ha sido tasado por los 
Serv icios Técnicos del Ministerio de Hacienda en un millón 
quinientas doce mil pesetas. — .

Considerándose oportuna tal solicitud, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día diecinueve de diciembre de mil no
vecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarto C de la vigente Ley de los Presupuestos Gene
rales del Estado para el año mil novecientos setenta y cinco, 
se autoriza a RENFE para enajenar a don José Aurelio Cuesta 
Fernández, por razón de colindancia, el inmueble que a con
tinuación se indica en la cantidad de un millón quinientas 
doce mil pesetas.

«Parcela de terreno urbano sita en el término municipal de 
Oviedo, parroquia de San Pedro de los Arcos, paraje "La 
Sienra”, al lado izquierdo del ferrocarril de León a Gijón y 
frente a sus kilómetros ciento treinta y nuevé/ciento veintiséis 
coma ochenta, y ciento treinta y nuove/ciento sesenta y ocho 
coma ochenta, hoy calle Peñasanta Enol, c/v. a viaducto In
geniero Marquina. Linda: Norte, José Aurelio Cuesta Fernán
dez; Sur, RENFE; Este, viaducto Ingeniero Marquina, y Oeste, 
José Aurelio Cuesta Fernández.»

La finca descrita forma parte de otra de seis mil ochocientos 
noventa y tres coma noventa y cuatro metros cuadrados, de 
la que se segregará por el lindero Oeste, la cual está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Oviedo, al tomo mil quinien
tos cinco, libro ochocientos setenta y uno, folio doscientos vein
tidós, finca siete mil doscientos sesenta y tres, inscripción pri
mera.

Artículo segundo.—El importe líquido de dicha enajenación 
habrá de ser empleado por RENFE en programas de inver
siones aprobados por el Gobierno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

1982 DECRETO 3653/1975, de 19 de diciembre, por el 
que se autoriza a FEVE a enajenar directamente 
al Ayuntamiento de Linares (Jaén) los inmuebles 
pertenecientes al suprimido ferrocarril «Tranvías 
de Linares», sitos en el término municipal de Li
nares, debiendo invertir el producto de su venta en 
fines previstos en su objeto o en programa de in
versiones.

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) ha solicitado autoriza
ción para enajenar directamente al Ayuntamiento de Linares 
(Jaén) los inmuebles pertenecientes al suprimido ferrocarril 
«Tranvías de Linares», sitos en el término municipal de Lina
res, que han sido declarados innecesarios para los servicios 
ferroviarios, y cuyos inmuebles le son necesarios a la men
cionada Corporación para el desarrollo de sus fines sociales, 
económicos e industriales.

Los mencionados inmuebles han sido tasados por los Servicios 
Técnicos del Ministerio de Hacienda en la cantidad de seis 
millones quinientas treinta y cuatro mil cuatrocientas cincuen
ta pesetas.

El artículo diez del Decreto-ley once/mil novecientos setenta 
y dos, de veintinueve de diciembre, sobre reorganización de 
FEVE, determina que dicho Organismo podrá ser autorizado 
para enajenar tanto los inmuebles propios como aquellos de 
los que disfrute a título de adscripción, siempre que destine 
el producto de ia venta a fines previstos en su objeto o en 
el programa de inversiones, correspondiendo autorizar la venta 
al Consejo de Ministros cuando el valor de los bienes exceda 
de cinco millones de pesetas. El propio articulo establece que 
si bjen el procedimiento normal de enajenación será el de pú
blica subasta, cuando concurran circunstancias especiales po
drá ser autorizada la enajenación directa. El hecho de haber 
solicitado la compra el Ayuntamiento de Linares (Jaén) para 
destinar los inmuebles al desarrollo de sus fines sociales, eco
nómicos e industriales, justifica que se acceda a la aplicación 
de régimen de excepción.

En atención a las consideraciones expuestas, y por juzgarse 
oportuno acceder a la petición formulada, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a Ferrocarriles de Vía Estre
cha (FEVE), de conformidad con lo dispuesto en el artículo diez 
del Decreto-ley de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
setefita y dos, para enajenar directamente al Ayuntamiento de 
Linares (Jaén), en la cantidad de seis millones quinientas treinta 
y cuatro mil cuatrocientas cincuenta pesetas, los inmuebles 
que a continuación se describen, todos ellos sitos en el término 
municipal de Linares;

Finca primera.—Se encuentra catastrada como la número se. 
senta y siete del paseo del Santuario Linares, primer polígono, 
y cuyos linderos son: Derecha, camino de San Miguel y línea 
de área urbana; izquierda, «Hortícula Linarense», y fondo, línea



de área urbana (finca rústica de don Francisco Rueda), de 
extensión superficial trece mil ochocientos sesenta y ocho me
tros cuadrados, donde se encuentran enclavadas cuatro edifi
caciones, correspondiendo dos de ellas a naves cocheras, otra 
a oficinas y viviendas y otra más a servicios. La superficie de 
las edificaciones es de dos mil ochocientos noventa metros cua
drados y se encuentran en estado totalmente ruinoso; siendo 
el valor del solar dos millones setecientas setenta y tres mil 
seiscientas pesetas, y el de las edificaciones un millón sete
cientas treinta y cuatro mil trescientas pesetas; en total, cua
tro millones quinientas siete mil novecientas pesetas.

Finca segunda.—Trozo de terreno irregular, comprendido en- 
tre la carretera de Córdoba-Valencia, dentro de su perímetro 
se encuentran ubicadas unas viviendas, catastradas con los nú
meros cuatro, seis y ocho de la carretera Linares Estación, 
Linares Baeza; segundo polígono; los linderos son: Derecha, 
izquierda, frente y fondo, con tierras de don José Leal Leal. 
Su extensión superficial es de cinco mil novecientos dieciocho 
metros cuadrados, de los que trescientos metros cuadrados co
rresponden a las viviendas citadas, que se encuentran en mal 
estado de conservación, siendo el valor del solar un millón 
ciento ochenta y tres mil setecientas pesetas, y el de los tres
cientos metros cuadrados edificados ciento cincuenta mil pe
setas; en total, un millón trescientas treinta y tres mil sete
cientas pesetas.

Finca tercera.—Es una estrecha franja de terreno que ocupa
ba la vía de los ferrocarriles de FEVE y que arranca del puente 
que cruza el río Guadalimar, siguiendo sensiblemente el traza
do de la carretera de Córdoba-Valencia, para terminar en un 
semicírculo en la citada carretera a la altura de la calle Leo
nardo Valenzuela, de la estación Linares Baeza; su extensión 
superficial es de cuatro mil seiscientos diecinueve metros cua
drados y su valoración es de seiscientas noventa y dos mil 
ochocientas cincuenta pesetas,

Habiendo renunciado el Ayuntamiento de Linares a su dere
cho de previa inscripción registral a favor del Organismo ven
dedor, deberá hacerse constar expresamente esta renuncia en 
la escritura de compraventa.

Artículo segundo.—El importe de la venta habrá de ser in
vertido por FEVE en fines previstos en su objeto o en el pro
grama de inversiones.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

1983 DECRETO 3659/1975, de 19 de diciembre, por el
 que se autoriza al Instituto Nacional de Investiga

ciones Agrarias para revertir a la Diputación Pro
vincial de Jaén una parcela de terreno de la finca 
«Casería de Escalona» que donó al Estado para 
establecer en ella una estación olivicola, por esti
marse actualmente insuficiente para los fines pre
vistos.

La Diputación Provincial de Jaén donó al Estado, en virtud 
de escritura de veintiuno de julio de mil novecientos dos, una 
parcela de terreno de veinticuatro hectáreas treinta y nueve 
áreas noventa y siete centiáreas, formada por dos subparce- 
las: a) Con una superficie de dos hectáreas noventa y una 
áreas noventa y dos centiáreas, y b) Con una superficie de 
veintiuna hectáreas cuarenta y ocho áreas cinco centiáreas, 
cuya parcela fue inscrita en el año mil novecientos cincuenta 
y cuatro en el Registro de la Propiedad a favor del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas, al amparo del ar
tículo doscientos seis de la Ley Hipotecaria, con el fin de 
instalar en ella una estación olivicola, manteniéndose la dona
ción mientras el Gobierno sostenga el establecimiento expre
sado, por lo que, al estimarse actualmente insuficiente para 
los fines previstos, el Ministerio de Agricultura no opone in
conveniente a que revierta al Patrimonio Provincial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo seiscientos 
cuarenta y siete del Código Civil y a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día diecinueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de In
vestigaciones Agrarias para revertir a la Diputación Provincial 
de Jaén una parcela de terreno de veinticuatro hectáreas trein
ta y nueve áreas noventa y siete centiáreas de extensión su- 
perficial, formada por dos subparcelas: a) y b), cuya situa
ción, linderos y superficie son; a) Norte, carretera de Jaén a 
Córdoba; Sur, camino' de la Fuente de la Zarza y don José

Anguita; Este, don José Montes, y Oeste, barranco del Rulo, 
Manuel Sánchez y Saturnino García, con una extensión de 
dos hectáreas noventa y una áreas noventa y dos centiáreas, y 
b) Norte, camino de los Molineros; Sur, carretera de Jaén a 
Córdoba; Este, camino del Pilar Nuevo y casas baratas «Villa
lobos», y Oeste, herederos de don Juan Calzado, con una ex
tensión superficial de veintiuna hectáreas cuarenta y ocho áreas 
cinco centiáreas, cuya parcela fue donada por dicha Corpo
ración al Estado y aceptada por escritura pública de veintiuno 
de julio de mil novecientos dos, con el fin de establecer en 
ella una estación olivicola, por estimarse actualmente insu
ficiente para los fines previstos.  

Artículo segundo.—En la oportuna escritura pública de re
versión se hará constar la formal declaración de la Diputación 
Provincial a la que revierten los bienes, de que, con la en
trega y recepción de estos últimos, en la situación de hecho 
y de derecho en que actualmente se encuentren, considera 
enteramente satisfechos sus derechos, sin que tenga que recla
mar nada ante el Estado, por ningún concepto derivado o 
relacionado con la donación, conservación y reversión de aqué
llos y de que serán de su exclusivo cargo todos los gastos a 
que dé lugar la reversión y la escritura pública en que se 
formalice.

Así lo dispongo por empresente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

1984     DECRETO 3660/1975, de 26 de diciembre, por el 
que se acuerda la enajenación directa en favor de 
don Federico Amor Alonso de los créditos que el 
Estado ostenta en el juicio universal de quiebra 
seguido contra la Compañía «Antracitas Castella
nas, S. A.», en el Juzgado número 10 de Madrid.

Don Federico Amor Alonso ha solicitado del Ministerio de 
Hacienda la adquisición directa, en el precio de un millón, 
quinientas mil pesetas, de los Créditos que el Estado ostenta 
frente a la Compañía «Antracitas Castellanas, Sociedad Anó
nima», en el juicio universal de quiebra que se sigue en el 
Juzgado número diez de Madrid. La solicitud ha sido infor
mada favorablemente, por la Abogacía del Estado en los Tri
bunales de Madrid, a través de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, en razón de las especiales circunstan
cias que concurren en la quiebra, habiéndose asimismo emi
tido dictamen favorable por el Consejo de Estado tanto respecto 
de la posibilidad legal de la enajenación de tales créditos, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo noventa y ocho de 
la Ley de) Patrimonio del Estado, como de su conveniencia 
para la Administración, habiéndose igualmente prestado la. con
formidad al expediente por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del día 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo previsto en el 
artículo noventa y ocho de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa en favor de don Federico 
Amor Alonso de los créditos que el Estado ostenta en el juicio 
universal de quiebra seguido contra la Compañía «Antracitas 
Castellanas, Sociedad Anónima», ante el Juzgado número diez 
de Madrid, con todos sus intereses y accesorios, en el precio 
global de un millón quinientas mil pesetas, sin que el Estado 
responda de la insolvencia del deudor.

Articulo segundo.—El precio de dicha enajenación deberá 
ser ingresado por el adquirente en el Tesoro Público en el 
plazo de quince días siguientes a la fecha de la notificación 
de este Decreto por la Delegación de Hacienda de Madrid, 
siendo de cuenta del señor Amor Alonso todos los gastos que 
se originen con motivo de la instrumentación de esta enaje
nación.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de este De
creto, facultándose al Delegado de Hacienda de Madrid para 
que en nombré del Estado concurra en el otorgamiento de 
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR


